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Por el Ministerio de ht Gobernación se consió'el'a de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tre:; oe abril de
mil nove<:ientos setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estacto por don Dionisia Emilio Duran Durán de un
inmueble sito al paraje denominado «Bancal de las Casas».
deltél'mino municipal de Albuñuelas, .con una superficie de mil
qUinientos ochenta y cinco coma. veintiséis metros cuadrados, que
linda: Por el Levante, con dOn Manuel CaliItUlo Redondo; por
el Poniente. con camino de Granada; por el Norte, con el camino
del Valle, y por el Mediodía. con casas del Barrio Bajo. El inmue
ble objeto de donación se destinará a la constrtteción de una
(:asa-cuartel para la Guardia Civil.

Ar'tleulo'segunoo.-El inmueble menciona.éo deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estacto una. vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
a·fectación por el Ministerio de Hacienda al de lit. Gobernación
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia CiVil, depen
diente de este último Departamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para. la efectiVIdad de cuanto se
c1ispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrislmo se
fIor' Delegado de Hacienda de Granada o fUnciOnario en quien
delegue para que en nombre del Estado cort<mrra. eh el otorga
mient-o de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pre!ente Decreto. dado en Manrid a
diecIséis de abril de mil novecientos setenta.

FRANOISCO FRANCO

ml Mi:Q.,i$tro de H&c1end:a
ALBJmTO MONREAL LOQUE

DECRETO 127611970. de 16 de abril, por el qu.e se
acepta ,la donación al Estac!o pfJt don José Maria,
aoff« M aria del Pilar 11 don Pe4ro Puyol. 11 ~ Gar
c1.nt ele un inmueble en término ,municipal de Po.~
racuellos de Jarama (MG<lrfd), para la CO'n8ttuc
ción de una Escue14 de Formación d.e E.pec1alWtas
Operadores de Maquinaria Pesada para la Cons
trucción, para ser afectada al Ministerio de Tra
bajo.

Por los hermanos PuyOl y de Garcini ha sido ofrecido al
Estado un inmueble sito en Paracuellos de Jarama polígono
diez. parcela número doscientos dos, pa,ra ser afectado' al MInis
terio de Trabajo, Dirección General de Promoción Social.

Por el Ministerio de Trabajo se estima conveniente la acep
tación de la donación <.le referencia, con el destino indicado.

En su virtud, a proPuesta de-l Ministro d.e Hac1enda y previo
aci.1erdo ,del Consejo de Ministt'os en su reunión del clia, tres
de abnl de mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-De confonnldad. con lo dispuesto en el
artículo ve-inticu,atl'o de la Ley del patrimonio del EstádQ. se
acepta la d.on8e16n al Estado por don José Maria. dofia M8l'ia
del Filar y don Pedro Puyol y de Oax(;lini de, Ul1& finca en p~
racuepos ae .Jarama, pareela doscientos dos. polígono diez. con
Una superflcle. d.e tres hectáreas veintiuna. áreas, que linda:

·'Salientlt, COIl Los CerTQsjPomente, Rerimio, Berrera; Medi<r
dÚL, Angel Páramo; Norte. Félix &petia. La cual se, halla. ins
crita en el Registro de la Propiedad. libre de cargas y graváme
nes. al folio doscientos tres, tomo treinta y cuatro, finca. núme
ro mil quinientos setenta y ocho. lnscripéión qUinta.. La donadón
de ref~ene1a se hace a favor del Estado para ,ser destinada a
la constrneción de una Escuela de Fotnlación de EsPecialistas
Opera.pores de MaQujnaria Pesada para la Con.~trucct6n.

Artículo segundo.-El inmueble menciOnado deberá incorpo
rarse al Inventario General de, Bienes del Estado e· inscribirse
a su nombre en el, Registro de la Propit>dad para BU ultel10r
Rfectactón por el Minísterio de Hacienda, al de Trabajo y con la
indicada finalidad.

Art1Culo tercE;'ro.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la ,Dlrecc1ón General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesaÍ'ios para la eteetiv1da-d de cuanto se
di&POnt en, el presente Decreto, facultándose al "fior Dele¡ado
da I:laclenda en Madrid ¡¡art. que. en nombre dal Ea\aQo, con
c= .., el ol~'&mlef11o <l. la OIQI'leuta da 1lOOPl&Cl6ll a. la

donación de referencia y se dé cumplimiento a. lo dispuesto
en el último pá<rrafo del artículo seiscientos treinta. y tres del
Código Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid.
a dieciséis de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de Hactend.a.
ALBERTO MONREAL LUQUl!:

DECRETO 1276/1970, de 16 'de abril, por' el que se
acepta la donación al Estado por el .A:lIuntamtento
de Toro (Zamora) de un solar sito en la avenidc&
de Carlos Finilla, con deSti1W a la construcción de
una casa~euartel de la Guardia Civil.

Por el AyUntamiento de, Toro (Zamora) ha sido otrec140 al
l!:stado un sollU: de una extensIón superficial de cuatro mil treJ
cientos veinticuatro metros cuadrados, sito en Toro <Zamora).
con destino a la construcción (le una casa-cuartel de la 0Uát'd1&
Civil.

Por el MinisteriQ de la Gobernación se considera de inter.
la aceptación de la presente donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reUnión del dla kes de abril
de mU novecientos setenta,

DISPONGO;

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispue!to en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patlimonio, se acepta la
donación al Estado por el AYlU1tamiento de Toro de un solar
de cuatro mil trescientos veinticuatro metros cuadrados de su
perficie. sito en dicho término municiPal, siendo sus linderos:
al Norte, con grupo de viviendas de la D.elega.c1ón Nacional de
Sindicatos; Sur, carretera de Zamora. a Tordes1l1as; Este, sflos
del ServicIo Nacional del Trigo. S Oeste, tierra de don Arturo
Muftoz Luna y dofia Dolores Carrasco de Frias. El inmueble
será destinado a la construcción de una casa-cuartel de la.
Guardia Civil.

Articulo segundo.-El- inmueble mencionado deberá incorPO
rarse al Inventario General de B1enes del Estado, una. vez 1n&
crito a su nombre en el Re¡1stto de la Propiedad, Para. SU
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la (Jo.
bemación. 'para. los servicios de la Dirección General de la
Guardia Civil. dependlentes de esu, último Departamento. La
finalidad de la dona-eióTI habrá de cumplirse de eon!otmida<1
con lo dispuesto en la vigente Legislación de RégImen Local.

ArtIculo tereero.-Por el. Ministeno de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en'el presente Decreto. autorizándose alllustrisimo sefior
Delegado de Hacienda de Zamora o funcionario en qUien dele
gue. para q~ en ilOIlibre del Estado concurra en el otorgamiento
ele la cOrl'86POmUente escr1tura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MAd.114
a dieci~is de abril de mil novecientos. setenta.

Fl'lANOISCO FRANCO

El M1nlstro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1277/1970, de 16 de abril. por el que se
acepta la donación al Estado por el A1,1Untamie1ito
de Lirta de un solar sito en el mismo térfritno mu
nicipal, con destino a la construcción de una See-
ción Delegada de Instituto Nu,cional de Ensefk&nza
Media.

Por el Ayuntamiento de Liria ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de seis mil -seiscientos
metros cuadrados. sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propueata del, Ministro de Bacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa tres de abril
de mil' novecientos setenta..

DISPONGO:

Articulo prfmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta 1&
donadón al Estado por el Ayuntamiento de Liria (Valenc1a)
de· un solar atto> eh la partida «Sensals». del mismo término
mUnicipal, tie seis mil seiscientos metros elU\dra4OS de StU:IWft.
ele. q"" lInclA: por el Norte, """ la calle nllInero _; por elSur,
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con la calle número ocho; por el Este, Con la calle número
cinco, y por el Oeste, con. el camino de la Ronda. número seis;
la finca se segregará de la inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo cuatrocientos ochenta y tres del a.rchivo. cien
to treinta y nueve del Ayuntamiento de Liria, follo ciento
achenta y siete, finca número diecisiete mil qUinientos ochen~
ta y ocho. inscripCión priinera. El inmueble objeto de donación
se destinará a la construcción de una Sección Delegada de
Instituto Nacional de Ensefianza Media.

Articulo ~undo.-El inmueble mencionado delJerá1ncorpo
Darse al Inventario General de Bienes del mstado una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los serviCios de Sección Delegada de
Instituto Nacional de Enseñanza Media, dePendientes de este
último Departamento La finalidad de la donación habrii. de
cumplirse de conformidad con 10 dispuesto en la vigente Le
gislación de Régimen Local

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto' autorizándose al Uustrlsililó
señor Delegado de Hacienda de Valencia o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado eoncun'a en el
otorgamiento de la correspondiente escritura

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de abril de tnil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro de HacIenda,

At.BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 127811970, de 16 de abril, por el que se
acuerda la enajenación directa de un solar propie
dad del Estado sito en Melil1a., calle del Alférez
Abad Ponjoan, número 19 bis,

Por Orden ministerial de veintiuno de febrero de mil nove-
~en~08 ses~nta y nueve ha Bido declarada la alienab11idad de
~ :solar sIt? en la ~aUe de Alfér€Z Abad PonJoall, número
(lieclllueve blS, de Mel1l1a. y asImismo, con fecha treinta y uno
~e ~ulio de n.?il novec;i,entos sesenta y nueve, se acord.ó su. enaje
naclón, preVIa tasaclOn en la cantidad de dos mil !pesetas a
la cual. prestó su conformidad don Fernando Caat1llo RUbio,
que ~l1Cíta que le sea vep.dido ctirec!amente el solar, en el· que
co1nClden las clrcunstanClas. del artlculo trescientos sesenta y
uno del Código Civil.

~or ll:? que. a propu~sta del !\.~ínjstro de Hacienda y previa.
del1be1'aClón del Consejo de MinIstros en su reunión del día
tI-es de abril de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.-Se acuerda la enajenación directa a don
Fernando Castillo Rubio, al amparo del artieulo sesenta y tres
de la Ley del Patrimonio del Estado, del solar sito en Melilla,
calle de Alférez Abad Ponjoan, númerQ diecinueve bis, de cin.
cuEnta metros cuadrados de superfici~. en la cantidad de dos
m11 Pesetas, en que ha sido tasado dicho so)a.r, cuyog linderos
son: qerecha, casa calle Alférez Abad Ponjoan, número veinti
uno; Izquierda. casa calle AlféreZ Abad Ponjoan, número die
cinueve izquierda; fondo. casa calle Falangista Francisco So
pese,n. número veintiocho/

Articulo segundo.-Por el MinisterIo dt' Hadenda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites U€cesarios para la €"feetividad de CUanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Melilla pa1'a Que, por sí o por
funcionario en quien del-egue, concurra en nombre del Estado
en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

~si lo dispongo por €'l presente Decreto. dado .,n Madrid
a dIeciséis de abril de mil novecient03 s€tenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Hacienda

ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 23 de a.bril de 1970 par la que se aprue
ba a la Entidad «Qmuia. S. A. E.» (C-13SJ docu~

mentación aplicable al seguro de subsidio par r~
tirada temporal del curnN de eonditcir a conduc
tores profesionale¡¡,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de (Oumía, S. A. E,,) (G-135) en
solicitud de aprobación de la póliza, nota técnica y tarifa de)
seguro dE subsidio por retirada temporal del carnet de condu
Cir a conductores profesionales. a cuyo fin acompafia la pt'e
eeptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seeuros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este MinIsterio ha. tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, cou aprobación de la documentación pre
sentada;

Lo que comunico a V. 1. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1970.~P. Do, el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro r Presupuestos,

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se le
aprueba. li la Entidad ({Unión Popular de Seguros,
Sociedad Anónima» (C·380) documentacián aplica~

ble al seguro de subsidio par retirada temporal del
carnet de conducir a canductores profesionales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Unión popular de Seguros,
Sociedad Anónima» (e-SBO) en solicitud de aprobaei6n de la
póliza, not~ técnica y tarifa del seguro de subsidio por retirada
temporal dei carnet de conducir a conductores profesionales,
a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conodmiento Y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afIOS.
Madrid. 23 de abriJ de 1970.-·P. n, 1"1 subsecretario, José

María Salnz de Vicufia.

lImo, Sr. Director genef'Jl del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 23 de abril de 1970 par la que se le
aprueba a la Entidad- «Peninsular. S. A. de Se~
guros» (C·141) documentación aplicable al segury
de subsidio par retirada temporal del carnet ae
conducir a conductores profesionales.

Ilmo. Sr.; Vis.to el escrito de ((Peninsular, S. A. de Seguros»
(C~141) en soli-citud de aprobación de la póliza. nota técnica
y tarifa. del seguro de subsidio por retirada temporal del car~
net de conducir a. conductores profesionales, !l cuyo fin acom
paña la preceptiva documentación, ~'

Vistos loa favorables informes de la subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este MinisterIo ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de ht documentación prt7
sentada,

Laque comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos afias.
Madrid, 23 de abril de 197D.-P. D. el Subsecretaría, José

Maria Sainz de Vicaña.

TImo, Sr Director general del TesoTU y FreStipuestos.

ORDEN d~ 23 de abril (Ji! 1970 por la que se aprue
ba a la Entidad «Seguros O"bitu, S. ~4,» (C-49pJ
documentación relativa al seguro de vida can, aS1W
nadón de participaciones ell, fondos de inversion
1nabiliarla.

Ilmo. Sr Visto el escrito de «Seguros Orbita, S. k)} (C-490)
en solicitud· de aprobación de la póliza, bases técnicas y t,ari'
fas del seguro de vida eon asignación de participaciones en
fondos de· inverslón mObiliaria, a cuyo fin acompaña la pre·
ceptiva Jocumentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuest~ de V, l,

Este Mínisterío ha tenido a bien acceder a lo mteresado por
la indicada.· Entldad, con aprobación de la documentación pre
sentada;

Lo que L'omunico a V_ 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ti V L muchos alíos,
Madrid. 23 de abril de 1970 ~p< D" el Subsecretario José

María Sainz de Vicuña

llma Sr Director general del Tesoro V Presupuestos.

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se aprue·
ha a la Entidad ((MeTidional. Compañia Anónima
de Seguros y Reaseguros» ¡C-120J la documenta.
ción relativa al seguro de vida con asignación de
partieipaciones en fondos de inversión mobiliaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Meridional, Compañia An6ni~
roa de Seguros y' ReaseguroS}) (C-120) en solicitud de aproba
ción de la póliza, bases técnicas y tarifas del seguro de vida


